
Sábado 50 de Julio. Año de 1887. 

BOLETÍN FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

I.n» I r o r d e n * » y anuncios qur l>.iy\n de insertarse en 
io» BoLCTixF.*» oriciALKSse han de mandar al Jefe Polit'.co res-
^4Ctiro, por cajo conducto se pasarán a los F.ditores de ios 
Ti^ncionados yriódico*. 

(Rtal orden He 6 de Abrii de 183$.) 

sjr publIc" todom Ion di*-» e i r o p t o lo» domingo». 

Bn esta capital, llevado á domicilio. a'BO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella s ' s o al mes; • al trimestre; la al semestre, y a « ' s o por un año. 

Se admiten suscrlciones en Madrid, ea la Administración del BOLXTIK, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVSRTSNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qo* u -
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: aci< 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeloM 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa-
garáu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción* 

n m OFICIAL 
.PRESIDENCIA DEt CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RKY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEY 
DON ALFONSO XIlI , por la gracia 

•de Dios y la Constitución, RKY de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y 
•entendieren, sabed: que las Cortes han 
-decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
«de S. M. para otorgar á D. José Campo, 
Marqués de Campo, la concesión para 
^construir, sin subvención del Estado, y 
•explotar un ferrocarril de vía aucha que, 
•empalmando en Játiva con la línea de 
Altnansa á Valencia y Tarragona, se di
rija & Alcoy pasando por Geuovés, Beni-
gáuim, Aibaida y Onteniente. 

Art. 2.° Esto ferrocarril se declara 
-de utilidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa y aprovechamiento 
por parte del concesionario de los bene
ficios á que se refiere el cap. 4.°, artícu
los 30 y 31 de ia ley de 23 de Noviembre 
•de 1877. 

Art. 3.° La concesión so hace por 
término de noventa y nueve años. 

Art. 4.° Las obras darán principio 
dentro de lo? ocho días siguientes á la 
fecha de la concesión, y terminarán en 

plazo qu? se fije por el Ministerio de 
Fomento en el correspondiente pliego de 
condicione*. atendida la importancia de 
*le esta concesión. 

Por tai.to: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

-Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
•autoridades, así civiles como militares y 
©clesiástica^ ,\ Q cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
Plif y ejecutar la presente ley en todas 
so* partes. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
olio de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA RECENTE 
• & M i n U i r o d e Komenu. 

• 1 0 8 Navarro y Rodrigo. 

GOBIERM) CIVIL 

Sección de Fomento.—Agricultura. 

Los términos precisos á que han de 
ajustarse los estados sobre estadística de 
cosechas, pedidos á los Alcaldes en las 
circulares publicadas en los días 25 y 26 
del corriente mes serán: Primero. Las 
medidas se expresarán con referencia al 
sistema decimal. Y segundo. El plazo 
para la remisión do los correspondientes 
estados el de 10 días, que finarán el día 
4 del próximo Agosto. 

Lo que so hace saber á los Alcaldes 
de esta provincia para su cumplimiento. 

Madrid 27 de Julio de 1887.=El Go
bernador, C. el Duque do Fría?. 

COMISIÓN JM10VINCIAL 
Sesión de 19 de Julio de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VEKA 

Señores que asistieron: 
Raucos.— Negro.— Arce. —Seijo.— 

Sevillano.— Cemboraíu Espaiia.— Fer
nández Gómez.—Romera (Conde do la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou los acuerdos 
que á continuación so expresan: 

Conceder mes y medio de licencia al 
Vocal de esta Comisión provincial D. An
tonio Enlogio Gómez Herrero, susti tu
yéndole en el desempeño de su cargo el 
Sr. Conde de !a Romera, á quien corres
ponde en turno. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar la instancia de Rafael 
Redondo Pdrez, alistado en el distrito de 
la Audiencia para el segundo reemplazo 
de 1885, solicitando le sean devueltas las 
1.500 pe3etas que consignó para su re
dención tlel servicio militar, to la vez 
que la redención no se hizo por los trá
mites legaies, ni para redimirse del ser
vicio activo, al cual uunca perteneció. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la saucióu del presupuesto ordi
nario do Villaviciosa de Odón para el 
ejercicio de 1887 á 88, ha3ta que se su
prima la partida de 250 pesetas, en cou-
cepto de gratificación al Secretario por 
la formación de los repartos; y la do 

908*50 por retribuciones á los Maestros, 
en el caso de que se refiera á las que de
ben satisfacer los niños pobres; y si se 
trata por el contrario de compensar las 
de los pudientes, se consigne en ingresos 
una suma igual qne leb • recaudar el 
Ayuntamiento, consignando, por último, 
la sexta parte de sus débitos á la Hacien
da pública, remitiendo, caso contrario, la 
certificación de solveucia. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Parla para el ejercicio do 1887 á 
88, que debe ser devuelto al Ayunta
miento á fin de que suprima la partida 
que consigna en ingresos por resultas 
del año anterior, lo cual tiene que ser ob
jeto de un presupuesto adicional, y con
sigue la sexta parte de los débitos que 
tenga á favor de la Hacienda pública, ó 
reinita, caso contrario, certificación de 
solvencia. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario de Zarzalejo para el ejercicio de 
1887 á 88, hasta que se fije en 50 
pesetas la suma que se presupone para 
el encargado del cobro de intereses 
de inscripciones intransferibles, y se supri
man las partidas que figuran bajo el con
cepto de retribuciones á los Maestros por 
la enseñanza de niños pobres. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución al Ayuntamiento de 
Fresnedillas del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1887 á 88, á fin de que 
suprima la partida de 4.088 pesetas con
signadas por resultas del anterior; con
signe los débitos que tenga á favor de la 
Hacienda pública, ó remita certificación 
que acredite la solvencia; y consigne en 
ingresos una suma equivalente á la que 
figura en gastos por retribuciones al 
Maestro por la enseñanza de los niños po-
dieutes. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artícelo 93 de la ley Provincial, y pre
via la declaración de urgencia, acordó 
lo siguiente: 

Pasar al ponente Sr. Fernández Gó
mez ol expediente sobre reclamación de 
jornales que abouó el contratista que 
fué del camino de Cobeña á la barca de 
Paracuellos, por obras de conservación 
durante los doce meses de garantía. 

Pasar al ponente Sr. Ranees el expe
diente sobre subvención al Ayuntamien

to de Morata para continuar las obras de 
alumbramiento de aguas . 

Autorizar el abono de los gastos n e 
cesarios para que puedan tomar baños 
de mar Sor Ignacia García y Sor María 
Sauz, Superiora la primera y Hermana 
la segunda de las Hijas dé la Caridad 
destinadas al Hospicio. 

Nombrar interinamente Portero p r i 
mero del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes á Sebastián Vicente López, 
cumpliendo asi lo dispuesto por la D i 
putación provincial. 

Nombrar interinamente Capataces de 
Peones camineros de la provincia á Cele
donio Pajares y Venancio Quejido, qao 
figuran los primeros en la propuesta de 
peones formada por el Ingeniero Jefe. 

Anunciar con 30 días de anticipación 
nueva subasta para la enajenación de 
los solares procedentes de las antiguas 
construcciones del Hospital provincial,se
ñalados con las letras E, F, O, H, 7 , 
L, Q, P y R. con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en el BOLBTIX 
OFICIAL de 21 de Noviembre de 1885 y 
modificación contenida en el de 19 de 
Enero de 1886. 

Se leyó el estado de las operaciones 
de la Caja en el día anterior, del que re
sulta lo siguiente: 

Cargo. PESETAS 

Existencia 70.741 37 
Ingresado 56.450 41 

TOTAL 127.19178 

Data . 

1037 77 j Satisfecho 

! Existencia para el siguiente día. I2G 151 01 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión Je 'JO de Julio de ÍSS7. 

PRESIDENCIA DEL SR." PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Seijo.—Se

villano.— Ceraboraín España.—Romera 
(Conde de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
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al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continoacióu se expresan: 

Contestar á la Comisión provincial de 
Toledo que el mozo Tomás Sánchez Ló
pez fué alistado en el distrito de Pala
cio para el reemplazo de 1879, obtuvo la 
talla de 1'800 milímetros é ingresó en 
Caja como recluta disponible excedente 
de cupo. 

Informar al Sr. Gobernador acerca de 
la instancia de D. Jesús López Tcsco, 
solicitando autorización para presentar 
cuantas denuncias pueda de mozos com
prendidos en el art. 30 de la ley de 
Reemplazos, y obtener en favor de otros 
mozos los beneficios que concede el ar
ticulo 31 de la misma ley. 

Informar al Sr. Gobernador que antes 
de sancionar el presupuesto ordinario de 
Barajas para 1887 á 88, procede supri
mir la partida que se consigna para re
tribuciones ¿ los Maestros por la ense
ñanza de uiños pobres, y caso de que 
por error no se haya hecho constar la 
circunstancia de que las expresadas r e 
tribuciones se refieren á las que deben 
satisfacer los niños pudientes, incluir 
en ingresos una suma equivalente. 

Informar al Sr. Gobernador en los ex
pedientes relativos al justiprecio de las 
casas números 9, I I y 13 de la calle de 
la Primavera, propias la primera de 
I ) . Nicolás García Martínez, la segun
da de los menores Doña Manuela y 
D . Joana García Coto y la tercera de 
D . Jo?ó Gavilán Reinoso, las cuales 
trata de expropiar el Ayuntamiento de 
esta capital para la prolongación de di
cha vía; que teniendo en cuenta los ar
tículos 34 y 49 de la ley sobre Expro 
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica y el párrafo 2.° del art . 90 del re
glamento para la aplicación de la misma 
ley, podría señalar el precio justo de la 
expropiación en la suma que estime con
veniente, vistos los datos aportados al 
expediente y las razones alegadas, esta
bleciendo un temperamento equitativo 
entre las diferencias que resulten de 
las tasaciones respectivas, y aproximán
dose á les dictámenes de los peritos ter
ceros con una prudencial rebaja en la 
valoración de los mismos. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
han de abonarse los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el actual mes de Julio, en los si
guientes: 

PMflav. Cínu. 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0*96 
ídem de paja 0'30 
Litro de aceite 1*12 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0'03 
Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que la concede 
«1 art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si-
guíente: 

Anunciar el concurso necesario para 
la provisión de la plaza de Sobrestante 
tercero de caminos provinciales que re
sulta vacante, bajo las condiciones pro
puestas por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Aprobar la valoración de los desper
fectos causados en las obras de nueva 
construcción de la carretera de Algets á la 
geaeral de Irúo, con motivo de las gran
des avenidas del rio Jarama en el mes de 
Enero de 1881, cuyo importe líquido as
ciende á 1.355 pesetas 71 céntimos; y de

clarar de abono á D. Nicolás González, la 
expresada cantidad, con cargo al respec
tivo capítulo del presupuesto de la pro
vincia. 

Aprobar en principio las basespropues-
tas por el Sr, Ranees para el ensayo del 
alumbradoeléctricoque laCompañia Con
tinental Edisson ha de hacer en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, con 
arreglo á lo acordado por la Diputación 
provincial; aprobar el presupuesto que se 
acompaña de los gastos necesarios para 
reponer el material destinado á dicho 
alumbrado, cuyo importe asciende á 1.844 
pesetas, y encomendar al mismo Sr. Ran
ees la redacción del contrato con la casa 
Edisson, dando cuenta oportunamente. 

Se leyeron y fueron examinadas las 
cuentas de la corrida extraordinaria de 
toros á favor de la Beneficencia provin
cial, de las cuales resulta que los ingre
sos ascienden á 90 051 pesetas, los gas
tos á 30.803*48 y el producto líquido á 
59 247*52 pesetas; y encontrando que las 
partidas que constituyen el cargo están 
documentalmente justificadas, se acordó 
la publicación de dichas cuentas en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se DIO cuenta de! dictamen emitido 
por el Sr. Diputado ponente, proponiendo 
que, en vista de lo informado por el señor 
Arquitecto Jefe de la provincia, se con
ceda con las prevenciones que hace el 
mismo Sr. Arquitecto, la autorización 
solicitada por el arrendatario de la Plaza 
do Toros para ejecutar las obras necesa
rias con el fin de instalar en el edificio, 
con carácter transitorio, el alumbrado 
eléctrico. 

El Sr. Vicepresidente dijo que esta
bleciéndose en el coutrato de arrenda
miento que las corridas de toros se cele
bren con arreglo á las prácticas estable
cidas, y no habiéndose previsto que ten
gan lugar de noche, lo cual constituye 
una modificación del indicado coutrato, 
no considera conveniente acceder á lo so
licitado por el arrendatario de la Plaza, y 
por estas razones votará en contra de la 
autorización. 

El Sr. Negro manifestó que descono
ciéndose el objeto con que se solicita la 
autorización para establecer el alumbra
do eléctrico en la Plaza de Toros, cree 
que no debe concederse. 

El Sr. Seijo expuso que de ninguna 
manera autorizará con su voto el que se 
celebre por la noche ninguna clase de 
fiestas en la Plaza de Toros. 

El Sr. España manifestó que la Co
misión provincial, representando á la Di
putación, debe estar interesada en que 
la Plaza de Toros, propiedad del Hospi
tal provincial, produzca por todos los me
dios razonables el mayor rendimiento ¡ posible, y declinando en la parte pericial 
la responsabilidad que de este asunto 
pudiera resultar, y salvo, como es consi 
guíente, las atribuciones que á la Autori
dad gubernativa compete en lo que se 
refiere á otorgar ó nó licencia para la 
celebración del espectáculo, es de opi 
nión que debe aprobarse el dictamen del 
ponente, y en este sentido emitirá su 
voto. 

Igual manifestación hicieron los Seño 
res Ranees y Sevillano. 

Se procedió á la votación del dicta
men, que dio el resultado siguiente: 

Señores qut dijeran si 

Sevillano.—Ranees.—España.—Con 
de de la Romera. 

Señores que dijeron N Ú 
Negro.—Arcc.—Seijo.—Vicepresidente. 
Habiendo resultado empate, y de con

formidad con lo que dispone el art. 68 de 
la ley, quedó pendiente la votación para 
repetirla en la sesión inmediata. 

Se leyó el estado de operaciones de la 
Caja en el día de ayer, del que resulta lo 
siguiente: 

Cargo. PBSBTAS 

Existencia 126.1W 01 
Ingresado 6.083 20 

TOTAL 132.212 21 

D a t a . 
Satisfecho. 4.021 80 

Existencia para el siguiente día. 123.220 41 

Se levantóla sef ión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sección de cítras públicas provinciales. 
La Comisión provincial, en sesión de 

22 del corriente, ha acordado anunciar un 
concurso para proveer la plaza de Sobres
tante tercero de plantilla de obras públi
cas provinciales, que huy vacante en di
cha Sección, con el haber anual de 1.500 
pesetas, fijando el plazo de 20 días para 
la admisión de solicitudes, que deberán 
presentarse al Sr. Ingeniero Jefe de ca
minos provinciales, á contar desde la pu
blicación del anuncio en los periódicos 
oficiales, bajo las condiciones siguientes: 

1.* Se necesita ser español, mayor de 
edad y no exceder de 50 años. 

2.* Acreditar ser de buenas costum
bres. 

3.* Tener el titulo de Sobrestante de 
obras públicas, ó en en defecto el de 
Maestro de Obras á Agrimensor; y 

4.* Haber practicado por lo menos un 
año al servicio del Estado, empresa ó 
particular. 

Madrid 26 de Julio de 1887.=El Vi
cepresidente, Cándido Peláez Vera.«= El 
Secretario, C. Pozzi. 

AÍUSTIBIEMOS 
Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el lote JI (par
te del palacio que fué del Excmo. señor 
Duque de Osuna), sito en la calle de Bai
len de esta villa, bajo el tipo de 166.576 
pesetas y pliegos de condiciones s i 
guientes: 

GENERALES 

1.* El lote H, que es uno de los tres 
en que se ha dividido la parte existente 
del citado palacio, después de abrir d i 
cha calle, forma una pequeña manzana 
con fachada á cuatro calles la correspon
diente á la nueva de Bailen; tiene una 
longitud de 38*75 metros; en su extremo 
derecho forma ángulo con la correspon
diente á la calle de Don Pedro, que tie
ne 9*65 metros; vuelve formando ángulo 
obtuso; la tercera fachada, que correspon
de á la calle de la Redondilla, y mide 28 
metros cerrando el sitio; la cuarta fa
chada á la calle de Yeseros, con una ex
tensión de 33*20 metros, y correspondien
do una área plana de 646'63 metros cua
drados, ó sean 8.328*81 pies cuadrados. 

2 . a La venta de este lote corresponde, 
anto el solar como las construcciones 

existentes en la actualidad; debiendo ad
vertir que las fachadas correspondientes 
á las calles de Don Pedro y de Yeseros 
se hallan en alineación, y por consiguien-
te pueden ejecutarse en ellas obras de 
consolidación, en el caso de que al rema» 
tante conviniera conservar las actua
les fábricas, siendo únicamente la facha-
da de la calle de la Redondilla la q 0 e 

no se encuentra en este caso, marcándo
se en el plano con tinta carmín la ali
neación que la corresponde. 

3.* Los anchos oficiales de las calles 
que rodeau este lote son: en la de Bailen 
de primer orden, las de Hon Pedro y 
Redondilla de segundo orden y la de Ye
seros de tercero, lo cual se advierte para 
el conocimiento de las alturas y número 
de pisos que puedan elevarse. 

4.* El tipo que ha de aervir de base 
en la subasta de este lote II será el de 
166.576 pesetas, comprendiendo en este 
valor el del solar y edificaciones actuales 
que en él existen. 

5 . a La subasta severific.¡ráeldía20de 
Agosto de 1887, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el se
ñor Regidor que designe y uno de los 
Notarios de S. E. 

6 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta so 
hallarán de manifiesto cu la Secretaria 
del Ayuntamiento, de diez á doce de la 
mañana, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

7 . ' Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

8 . a Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, eo cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, se 
entregarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubrica
rán en el acto loa interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza previa 
y la cédula personal del licitador; cuan
do uno de estos presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos ultimes do
cumentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por 
orden de presentación, y una vez en
tregados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

9 . a La fianza previa que menciona la 
condición anterior, consistente en el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
8.330 pesetas, se constituirá en metálico 
ó eu efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal ó bien en la Caja geueral de De
pósitos; pero cuaudo aquella se constitu
ya en los segundos, ee verificará con su
jeción al precio que estos tuvieron en 1* 
plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial. 

10. Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
octava, el Sr. Presidente hura anunciar 
que falta sólo dicho tiempo para t e r m i ° a r 

el plazo de admisión; corrido que sea éste 
lo declarará terminado y p-ocederá á 1» 
apertura por el orden de presentación da 

| los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leídas en al** 
voz, desechándose eu el acto las que n t > 
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T e r g a n acompañadas <?el resguardo do 
depósito y de la cédula personal del li
citador, las que no lleguen al tipo esta
blecido y las qne no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
difererc'a* puedan producir, á su juicio, 
<jtda racional sobre la persona del lid
iador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga. Tin el caso do existir 
Jicba duda. Ja proposición será desecha
da aun cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda con es
tricta sujeción al modelo. 

11. Después de la lectura de todas 
t. iF proposiciones presentabas, que debe
rán extenderse en papel del sello undé
cimo, el Sr. Presidente adjudicará provi-
aionalmento el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los lidiadores que catón conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones, los resguardos y cédulas devecir.-
dad que las acompañaban, con cuyo reci
bo se entiende que renuncian á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

12. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa ]iara los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiese mejorado la 
gnyacn favor de esta Villa; y si no hubie
re mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
ge hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

13. Ki licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
lo señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado en la Teso 
rería municipal la cantidad de 166.576 
pesetas en metálico ó en billetes del Ban
co de España, importe de la adquisición 
del solar objeto de esta subasta. Si el re
matante no verificase dicho pago, no 
concurriese á otorgar la escritura ó no 
Heuase las condicioues precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórro
ga que al efecto se le conceda, caso de 
qoc exista causa justificada para otorgar
te, el Apuntamiento tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del rematante, 
con los ef,ctos del art. 23 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883. que reglamen
ta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 
«obre contratación de servicioé públicos. 

MI rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición 
anterior, dentro de los 10 días siguientes 
8 que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate, pudiendo en el in
dicado período de tiempo nombrar un 
^qoitecto que en unión del designado 
J ^ ^ H x c m o . Ayuntamiento rectifique 
f

a medición hecha. Si hubiere alguna di-
"encia en más ó en menos, se abouará 

q U ¡ * n c o r r e 8 P ° n d a á prorrata al 
Pr«cio del remate. 

en!ÍÍ: • E l d e P < 5 s i t 0 mencionado en la 
^T'C.ón 9 ' " s e r á d e v u e l t o al rematante, 
acreT. P , r e 8 e D t h C ¡ ó u del documento que 
t a r i , T 7 " C O D 8 , ' & n a d o en la Deposi-
c i o l V Í 1 , R e l l m P ° ' t e t o t a l delpre-
«ino n « h ° b i e 8 e q a c d a d o e l r e n > * t e , 
aporte. a o m e D t a r , ° hasta dicho 

*enL ^ r e m a t a D t e , para todos los inci-
a q°e pudiera dar lugar esta su

basta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

18. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escrituras, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el imparte de la inser
ción de todos los documentos que lo ha 
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto 
antes de formalizar la escritura ó acta 
del remate el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósito previo, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Julio de 1887.=E1 Se 
cretario, Rafael Salaya. 

JJodtlo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del lote II, sito en la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace
ta de esta capital del día de de. . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél el pre
cio de (en letra). 

Madrid de. . . . . de 1887. 
(Firma del proponente.) 

Alpodrete. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos 
para la asistencia de ocho familias po
bres, quedando en libertad el Profesor de 
hacer los ajustes con los demás vecinos 
pudientes particularmente. 

La población consta de 103 vecinos, 
es sana, de abundantes y buenas aguas 
potables y se halla situada á siete leguas 
de Madrid y á media de la estación férrea 
de Villalba. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía, acompañadas de los 
documentos justificativos en el término 
de 30 días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOI.F.TÍN 
OFICIAL de la provincia; y pasado no se 
admitirá ninguna. 

Alpedrete 20 de Julio de 1887.=EI 
Alcalde, Lucio Martin. 

A l c u i i i de He nares 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta ciudad para el año económico de 
1887 á 88, se halla terminado y expues
to al público, por término de ocho días; 
los contribuyentes en él comprendidos 
pueden enterarse dentro de dicho térmi
no y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Alcalá de Henares 26 de Julio de 
1887.= El Alcalde, Esteban Azaña. 

Bnstar viejo. 

Por haber sido hallada desmandada 
en este término municipal, se halla depo
sitada en esta Alcaldía una res vacuna de 
las señas siguientes: 

Un torete de tres y medio á cuatro 
años, bien puesto, pelo negro con el hoci
co blanco; mancha corrida en la espina 
dorsal color mezcla castaño y blanco y 
tiene una raya vertical en la nalga dere
cha y otra en la parte interna de la iz
quierda al parecer de cornada. 

Y en su virtud se hace saber por me
dio del presente para que su dueño so 
presente á recogerla, previo pago de los 
gastos ocasionados, y con certificación 
que acredite su propiedad. 

Bustarviejo 20 de Julio de 1887.=El 
Alcalde, Ángel Pascual. 

Estepona, 

D. Pedro Guerra Fernández, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Hago saber que habiéndose termina
do el reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y gauadería, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria por 
término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bu-
L I I Í N O F I C I A L , á fin de que pueda ser exa
minado por las vecinos y hacendados fo
rasteros incluidos en el mismo que tie
nen bienes sujetos á dicha contribución 
en este distrito municipal, y reclamar de 
agravios que se les hubiere inferido al 
tiempo de la aplicación de sus cuotas. 

Estcpona 18 de Julio de 1887.=Pedro 
Guerra. 

Moraleja. 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería se halla 
de manifiesto en esta Secretaría para oír 
reclamaciones, por espacio de ocho días. 

Moraleja de Enmedio á 20 Julio de 
1887 .= El Alcalde, José Alvarez Rico. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

VALLADOLID 

D. Germán Villanneva y Díaz, T e 
niente del primer batallón del regiraien 
to de infautería del Príncipe, núm. 3, 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo contra el soldado del mismo ba
tallón y regimiento en situación de re
serva activa Serafín Gay, por no haberse 
presentado á la revista otoñal ó ignorarse 
su paradero. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Serafín Gay, natural de 
Zalle, provincia de Logo, hijo de Manue
la, soltero, de 22 añoe de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura 1*611, pelo negro, 
cejas castañas, ojos id., nariz ancha, 
barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente ancha; para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid comparezca en el cuartel de 
San Benito de esta capital á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Se
ñor Coronel se le sigue con motivo de no 
haberse presentado á pasar la revista oto
ñal; bajo apercibimiento de que BÍ no com. 

parece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A eu vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civib-s como militares, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Serafín 
Gay, y en caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Valladolid 16 de Julio de 1887.=Ger-
raán Villanueva. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Ma

gistrado de Audiencia territorial fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria .o - ira, 
llama y emplaza á Manuel Vera Pérez, 
natural de Santa María (Oviedo), solte
ro, panadero, de 45 años, que se dice ha
bitó calle de Mesón de Paredes, uúm. 20, 
principal, para queen el término deuueve 
días siguientes al de la insercióu de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado á fin de que preste in
dagatoria en causa que se le instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde. 

Por tanto, requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel celular, 
dejándole en ella en clase de detenido, 
comunicado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1887.=Jo8e Domínguez y Herráiz. = Por 
su mandado, Fernando Menjíbar. = Es 
copia .=Foruando Menjíbar. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en el día de 
ayer á consecuencia de escrito presentado 
por el Procurador D. José María Agui-
rre, en nombre de D. Manncl Yera y Ro
dríguez, vecino de esta capital, se cita y 
emplaza por medio del presente tercero 
y último edicto á los que se juzguen con 
derecho á Buceder en el Patronato Real 
de Legos, fundado por D. Tomás Araújo 
y D. Felipe Higelput, como testamenta
rios de Doña Juana Ponce de León, y 
por voluntad especial de ésta en escritu
ra otorgada en Madrid á 10 de Septiem
bre de 1714 ante el Escribano D. F ran 
cisco Antonio Martín de Herrera, en con
cepto de inmediatos sucesores de la ú!ti 
ma poseedora Doña Candelaria Ripoll, ó 
como descendientes de la linea de los 
expresados D. Tomás Araújo y D. Felipe 
Higelput, llamados en primer lugar. 

Dicho Patronato se fundó sobre tres 
casas situadas en esta Corte en la calle 
de los Tres Peces, números 19, 20 y 2 1 , 
hoy 4, 6 y 8 modernos, nombrándose por 
la Doña Juana , como patrono al D. To
más Araújo y sus hijos y descendientes, 
prefiriendo siempre el varón á la hembra 
y el mayor al menor, y á falta del Don 
Tomás y de sus descendientes á D. Feli
pe Higelput, con facultad de nombrar 
éstos al patrono que tuvieran por conve
niente, siendo disfrutado en primer logar 
por el D. Tomás y al fallecimiento de 
éste sin sucesión entró é poseerlo el Don 



Sábado 3 0 de Julio de 1887. 

Felipe Higelput, continuaudo su sobrino 
I ) . Francisco Antonio Ripoll, el hijo de 
é*te D. Manuel María de Ripoll y su hijo 
I). Ambrosio María Ripoll. 

Y se les hace la citación y emplaza
miento por medio del presente, tercero y 
último edicto, para que comparezcan 
ante este Juzgado, haciendo valer sus 
derechos dentro del tdrmiuo de ocho me- I 
ses; con apercibimiento que de no verifi
carlo se procederá á declarar que la car
ga de 1.860 pesetas 87 céntimos que 
existe reservada en las tres casas antes 
referidas pasó al inmediato sucesor del 
expresado Patronato Real de Legos, per
tenece libremente al D . Manuel Yera, 
por haber podido disponer de ellas, como 
lo hizo á su favor la Doña Candelaria Ri
poll, y les parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Madrid 29 Julio de 1887.=V.° B . ° = 
P e ñ a . = E I actuario, Juau Gómez Ma-
rrodáu. 81 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
21 del corriente por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
í»sta capital, en cierto procedimiento eje
cutivo que sigue D. José Diez Velasco 
para el cobro de un crédito, se saca á la 
venta en pública subasta: 

Una finca rústica sita en término de 
Yalloca? (partido judicial de Alcalá de 
Henares), ni sitio Humado Valderribas y 
ponto denomiuado La Fuente, por teucr 
en ella un manantial do agua potable de 
primera ciase y 10 fauegas, cinco celemi
nes y 11 estadales dol marco de Madrid, 
ó sea el estadal de diez pies y medio l i 
neales, equivalente su cabida total á 
35.759 metros y 90 decímetros superficia
les, conteuiendo una huertu con árboles 
frutales, una casa de ladrillo con cuadras 
y otras dependencias, cuatro hornos de 
cocer ladrillo, uu cobertizo de hierro, tres 
estauques y dos norias: y linda por el 
Norte con tierras que llaman deSolivere9; 
Sur y Oeste con el camino que conducía 
á Vallecas y llaman Valderribas, y por 
«1 Esto con tierra de Mariano López, ha
biendo sido tasada toda la finca, con las 
construcciones y artefactos que en olla 
s«; cucierran, eu la cautidad de 28.300 
pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la sala destinada al 
efecto eu el edificio que ocupa este Juz
gado y en el de Alcalá de Henares, el 
oía 29 de Agosto próximo, á las ocho de 
su uu-ñaua; aüvirtiéu-lo-e que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta habráu de con
signar previamente en la mesa del Juzga-
do los que :o iuteuteü uua cautidad igual 
por lo menos al 10 por 100 do la tasa
ción referida, á los fines del art . 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y que los 
títulos estarán de inauifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos los 
que deseen iuteresarse en la licitación y 
no tendrán derecho á exigir otros. 

Madrid á 27 de Julio de 1887.-= El 
actuario, Federico Camacha^ l iméuez.= 
V.* B.°=Felipc Peña. 79 

HOSPICIO 

En los autos ejfcutivos que se siguen 
en este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio y mi Escribanía á 
instancia de D. Castor Llórente y Mi
guel contra U. Fernaudo Cabrera, Mar

qués de Villaseca, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
5 de Mayo de 1887.—Habiendo visto es
tos autos al Sr. D.Felipe Peña y Costala-
go, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, seguidos á 
instancia de D. Castor Llórente y Mi
guel, representado por el Procurador 
D. Francisco Mótales y defendido por el 
Letrado D. José Sidro Surga contra Don 
Fernando Cabrera Fernández de Cór
doba, Marqués de Villaseca, en rebeldía 
sobre pago de 1.250 pesetas, intereses y 
costas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados y do 
los demás que resulten ser de la propie
dad de D. Fernando Cabrera Fernández 
de Córdoba, Marqués de Villaseci, hasta 
hacer efectivo pago á D. Castor Llórente 
de la cantidad de 1.250 pesetas que de 
principal lo reclama, los intereses de 
esta suma á razóu de 5 por 100 meusual 
desde que se constituyó eu mora y las 
costas causadas y que se originen hasta 
el completo pago. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo publico, mando y fir-
ino.=Felipe Peña » 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la auterior sentencia por el Sr. D. Feli
pe Peña y Costalago, Juez de primera 
iustaucia del distrito del Hospicio, es
tando celebrando audiencia pública hoy 
día do su fecha, doy fe.— Ante mi, Ve
nancio Pérez. 

i 

Y para que se inserte en los periódi
cos oficiales, cumpliendo con lo mandado, 
pongo la presente visada por S. S., que 
firmo en Madrid á 21 de Julio de 1887 .= 
Doy fe .=El actuario, Venancio P é r e z . = 
V.° B.°«=Folipe Peña. 

HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en el juicio do testamentaría con
cursada de D. Francisco Barrencchc Gar
cía Tuñón, se hace saber que para el día 
29 de Agosto próximo y hora de las nue
ve de su mañana, se ha señalado la cele
bración de la junta para el nombramiento 
de la sindicatura; y se cite á los acreedo
res de dicha testamentaria para que com
parezcan en el local del Juzgado, calle 
del General Castaños, núin. 1; y ai mis
mo tiempo se hace saber por medio del 
preseute edicto, que dicha testamentaria 
ha sido declarada en concurso á instancia 
de D. Manuel Barreneche, como heredero 
del D. Francisco, y que por ningún con
cepto se hagan pagos á los herederos ni 
testamentarios del finado, bajo peua de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
al depositario D. Ignacio del Alcázar, ó 
á los síndicos, luego que estén nom
brados. 

Madrid á 20 de Julio de 1887. = 
El actuario, Juau Gómez Marrodán .= 
V.° B.°=Felipe Peña. 

INCLUSA 

Por la ¡¡rósente, y en virtud de provi
dencia del Sr. I). Mariano Fouseca, Juez 
de instrucción del distrito de la Iaclusa en 
esta capital, dictada en esta día, so cita, 

1 llama y emplaza á Antonio García Gor, 
natural de esta Corte, domicilia Jo que fué 

[ en la misma, Calle de la Arganzoela, nú

mero 20, bajo, soltero, albañil, de 25 
años de edad, hijo de Juan y de Teresa, 
para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde la inserción de la pre
sente en el BOLKTÍN OFICIAL, comparez
ca aute este Juzgado para recibirle de
claración eu causa criminal que me hallo 
instruyendo por robo dedinero en el cuar
to de aguadores del Cerrillo del Rastro; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

D «do en Madrid á 20 de Julio 1887.= 
Mariano Fonseca. « Por mandado de 
S. S., Flaviano U.darico de la Torre. 

COLMENAR VIKJO 

D. Cándido Rodrigo de Célis, Juez 
de instrucción de esta viila de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Emilio Sevillauo. que residió úl
timamente en San Lorenzo, calle de la 
Floridablanca, núm. 15, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que parece 
tuvo una cuestión en la tar ie del 13 de 
Junio último con Pedro Castro Crespo, 
próximo á un tejar en término de! Esco
rial, para que dentro del término de 15 
días, á coutar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario 
quo se instruye por disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo aera declara lo rebelde y le 
parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Y al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedau á la busca, captura 
y conducción á ^disposición do este Juz 
gado de expresado sujeto, caso de ser 
habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de 
Julio de 1887.=Cándido R. de Cel is .= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esto villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Ha»o saber que para pago de costas 
impuestas á Mauuel González Molina, 
aliasel Apeaor, y veciuo de esta villa, en 
c kusa seguida en este Juzgado por hurto, 
se saca á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, la finca siguiente: 

Una casa situada eu esta población, 
calle de Don Ángel, núm. 15, que mide 
de superficie 3.696 pies cuadrado: cons
ta de pajar, portal, cocina y dormitorio: 
linda por O. Felipe Blanco; M. Mariano 
de la Natividad. 

El remati teudrá lugar el dia 13 de 
Agosto próximo y hora de las diez de 
su mañaua, eu la sala audiencia de este 
Juzgado. 

Dada eu Navalcarnero á 20 de Julio 
de 1887. = Diego López Moya. = Por 
mandado de S. S., Tomás Puertas. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita y l la
ma á Manuel Par ra , vecino que ha si
do de Miguel Turza, provincia de Ciu
dad Real, y cuyo actual paradero se 
ignora , para que se presente ante la 
Audiencia de lo cr iminal de Colmenar 

Í
Viejo el dia 23 de los corrientes y 
hora de las diez de su mañana , en que 
darán pi iucipio las sesiones del juicio 

oral en la causa seguida en este J u z 
gado por lesiones contra Antonio H e -
rrán Llórente y otros; previniéndole 
que si no compareciese incurr i rá en la 
mul ta de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Navalcarnero á 14 de J u 
lio de 1887. = Diego López M o y a . = P o r 
mandato de S. S. Tomás P u e r t a s . 

AVILA 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 

instructor del partido de Avila. 
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.). se llama y cita á los corre lo
res de sustitutos para Ultramar Martín 
Alvarez y el conocido por Joaquín el 
Tati , cuya naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias de filiación se ignoran, 
para que en el preciso término de diez 
días comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el edificio de la 
cárcel pública de esta capital, con oUje-
to de recibirles declaracióu en el sumario 
que en este dicho Juzgado se instruye 
sobre falsedad en documento oficial; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar cou 
arreglo á derecho. 

Dado en Avila á 22 de Julio de 
1887.=Bonifacio Mata. = Por su manda
do, Lope Pérez, 

MIRANDA 
D. Domiugo María Bermeo, E«cri* 

baño del Juzgado de instrucción de Mi
randa. 

Doy fe que en el expediente de ejecu-
oióu de sentencia recaída en la causa 
coutra Manual Rochera sobre harto, 
obra uua requisitoria que dice: 

«D. Eladio de Urdangariu é 1 rizar. 
Juez de instrucción de Miranda de Ebro. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y cita al reo Mauuel Rochera y Gonzá
lez, hijo de José y Dolores, de 21 años, 
casado, guardafreno, natural y vecino 
de Madrid, calle de Calatrava, núm. 9, 
piso segundo, núm. 2, para que compa
rezca eu la círcel de este partido inme
diatamente, pool he acorJado su deten
ción y captura para ser puesto á dispo-
siciói de la Dirección do Establecimien
tos penales, á fin de cumplir la sentencia 
que lo ha sido impuesta en dicha causa. 

Y encargo y requiero á los Sres. Jue
ces y demás Autoridades y agent • de po
licía judicial, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de este partido. 

Dado en Miranda á 20 de Julio de 
1887.= Eladio de Urdangarin.=Domin-
go María Bermeo.» 

Y para la inserción de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez de este partido de Miran
da en ella á 25 da Jul io da H87. m 
V.° B . ° = U r d a n g a r i n . = Domingo María 
Bermeo. 

TIERRAS EN RENTA 
Se dan en renta 225 fanegas y 73 es

tadales en tierras de pan llevar, sitas en 
térmiuos de Getafe, Villaverde, Pinto, 
Leganés, Foenlabraday Parla, propias de 
la Excma. Sra Duquesa de Noblejas-

Quien quiera hacer proposiciones, p» e* 
de dirigirse al Administrador de S. 
D. Liureano Ordóñez, eu Madrid, calle 
del Lobo, núm. 27, 3.° 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Julio de 1887. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Exposición y Real decreto y regla-
mentó para el régimen iuterior del Con
sejo de Estado.—Día 1.° Julio, uúm. 156 
y día 2, uúm. 157. 

Real decreto resolvieudo la competen* 
cia entre el Gobernador de la provincia 
de Huesca y el Juez de instrucción de 
Sariñena en la subasta de aprovecha
miento de pastos del moute llamado Ku-
bierre.—Día 19, núui. 171. 

Real decreto disponiendo se encargue 
del Miuisterio de la Gobernación duraute 
la ausencia de D. Fernando de Leóu y 
Castillo, D. Segismundo Moret y Prea-
dergast, Ministro de Estado.—Ídem, id. 

Kxpoaicióu y Real decreto creando 
una comisión para que estudie la crisis 
por que atraviesa la agricultura y la ga
nadería.—Día 22, uúen. 174. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real or>leu resolviendo una consulta 
de la Comisión provincial do Barcelona.~ 
JDia 5, uúm. 159. 

ídem id. id. de la id. de Sevilla.—Día 
6, Dúm. 1G0. 

Reales decretos sobre varios nombra
mientos de la Dirección de Seguridad.— 
Día 8, núm. 16*. 

Ley de Asociación.—Día 15, núme
ro 168. 

Exposición y Real decreto sobre el 
Cuerpo facultativo de Médicos-Directores 
de baños.—Día 16, núm. 169. 

Recurso de alzada iuterpuesto por 
D. Antonio García Gil contra un acuerdo 
de la Coinisióu provincial de Zaragoza.— 
Uía 18, núm. 170. 

Real orden autorizaudo la apertura al 
público eu la temporada oficial del esta
blecimiento balueario de Sousa y Culde-
liñas (Orense).—Día 2u, núm. 172. 

Real ordeu dispouieudo que duraute 
la ausencia de D. Teodoro Baró, Director 
general de Beneficencia y Sanidad, se 
encargue del üespacho D. Adolfo Mere-
lies, Subsecretario de este Miuisterio.— 
Üía 22, núm. 174. 

Resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por D. Regino Guezala.—Dia 
23, núm. 175. 

Ídem id. id. por D. Juan Hidalgo 
Díaz—ídem, id. 

Real ordeu sobre iuhumacióu de ca
dáveres.—Día 25, núm. 176. 

Minüterio de Hacienda, 

Subasta de obras de alb-iñileria y 

otros oficios que hau de ejecutarse en el 
Teatro Real.— Día 11, uúm. 164. 

Ley aprobando el presupuesto gene
ral del Estado para el año económico de 
1887 á 1 8 8 8 . - Día 14, uúm. 167. 

Subasta para la construcción y repara
ción del mobiliario de algunas depeudeu-
cias del Teatro Real.—Día 16, uúm. 169. 

Prorrogaudo la anterior subasta.— 
Día 23, núm. 175. 

Subasta do varias obras de albañile-
ría y otros en id. id.—ídem, id. 

Ley erigiendo una estatua á S. M. ei 
Rey D. Allouso XII (Q. E . P . D.)— 
Día 28, núm. 179. 

l\ea¡ decreto transferencias de crédito 
por 200.000 pesetas cou destiuo al ma
terial de oraen público. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Ley sobre reforma del Araucel de 
los Registradores de la propiciad.—Día 
18, uúm. 170. 

Real decreto separando las jurisdic
ciones civil y crimiual eu los Juzgados 
de instrucción y primera instancia de 
Madrid y Barcelona, y nombrando los 
Jueces que hau de actuar eu ius de esta 
Corte.— Día 19, uúm. 171. 

Real orden planteando las bases por 
las que se hau de regir dichos Juzgados 
de Madrid y Barcelona desde 1.° de 
Agosto.—ídem, id. 

Ministerio de Fomento. 

Exposición y Real decreto sobre ins
pección general de primera euseñonza.— 
Día 16, núm. 169. 

Ley coucedieudo derechos pasivos 
desde 1.° de Enero 1886 a los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza.—Día 23, U Ú J Í . 175. 

Real decreto designando el tiempo de 
vacaciones cu las Escuelas públicas de 
primera enseñanza.—Ídem, id. 

Rea es decretos nombrando Inspecto
res generales dú eur.-n.i >/.& a D. José 
Fernandez y Jiménez y D. Santos María 
Robledo.—Día 28, uúm. 179. 

Ley sobre concesiou de uu ferrocarril 
á D. José Campo, Marqués de Campo.— 
Día 30, uúm. 181. 

Ministerio de Estado. 

Convenio entre España, Succiay No-
rucgi.—Día 6, núm. 160. 

Recepción oficial del Nuucio Apostó
lico eu esta Corto.—Día 12, uúm. 165. 

Ministerio de Ultramar. 

Exposición y 
amortización de la 
Cuba. 

Real decreto sobro 
Deuda de la Isla de 

Gobierno civil. 

Ha.lazgo de una cartera de vaque
ta.—Día 13, uúm. 166. 

i v . lo del precio medio de los ar
tículos de cousumo eu el mes de Junio 
último.—ídem, id. 

Circular para la formación estadísticas 
de recolección de cosechas.—Día 26, nú
mero 176. 

Circular para la forma de hacer las 
mismas.—Día 26, uúm. 177. 

Haciendo público él proyecto de la 
carretera de tercer ordeu de Torrelaguua 
á Guadalajara.—Día 28, uúm. 179. 

Haciendo público ta distribución de 
9.000 pesetas entre los Establecí míe utos 
de Beueüceucia, eu cumplimiento del le
gado del Exorno. Sr. D. Romualdo Cés
pedes.—Ídem, id. 

Sobre los estados de la estadística de 
cosechas.—Día 30, uúm. ltfl . 

Diputación provincial. 

Balance de las operacioues en 30 de 
Junio de 1887.—Día4, uúm. 158. 

Distribución de fondos, mes de Julio 
1886-87 atnpliacióu.—Ídem, id. 

Distribución de fondos, mes Jul io 
1887-88.—Dia 5, núm. 159. 

Adquisición de 1.000 pares de alpar
gatas.—Ídem id. 

Adquisicióu de 2.860 quintales mét r i 
cos da cok.—Día 8, uúm. 162. 

Sesióu de 22 Abril de 18&7.—Día 11 , 
número 164. 

liacieudo público varios donativos 
hechos ai Hospital proviucuil.—Dia 16, 
uúm. 169. 

Daudo las gracias á D. Luis Burgue-
ra por su douativo eu metálico para los 
Establecimientos de Bcuelicencia.—Día 
16, uúm. 169. 

Daudo las gracias ai testamentario 
de Doña Clara Luisa Ramírez do Orozco, 
por el de 500 pesetas hecho al Hospi
cio.—1-lein id. 

Sesión do 23 de Abril de 1887.—Día 
18, núm. 170. , 

Multando á varios pueblos do la pro
vincia en 10 pesetas, por no haber remi
tido las cuernas y balances del cuarto 
trimestre del ejercicio de 1886.67.— Día 
19, uúm. 171. 

Cuenta de Caja durante el cuarto tri
mestre de 1886 - 87. — Día 25, núme
ro 176. 

Distribución de fondos para el mes de 
Agosto del año económico 1886-87.—Día 
26, núm. 177. 

Cuenta liquidación de ingresos y gas
tos obtenidos en la corrida de toros extra
ordinaria á b e n e f i c i o del Hospital provin
cial, celebrada en 19 de Junio último.— 
Día 28, núm. 179. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos en obras de reparación de loa 
Establecimientos de Beneficencia duran
te el mes de Junio último.—Dia 29 , nú
mero 180. 

Comisión provincial. 

Seuiones de 28, 30, 31 Mayo y 1.° de 
Junio 1887.—Día 6 Julio, núm. 160. 

Sesiones de 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 10 de 
Junio de 18«7.—Día 7, uúm. 161. 

Sesiouesde 11, 13, 14, 15 y 16 id.— 
Dia 8, núm. 162. 

Sesiones de 17, 18. 20, 21 y 22 id.— 
Día 9, núm. 163. 

Sesiones do 23, 24, 25, 27 y 28 id.— 
Dia 12, núm. 165. 

Sesiones de 30 de Junio y 1.°, 2, 4 , 
5, 6 y 7 Julio 1887.—Día 13, uúm. 166. 

Sesiones do 8, 9 y 11 Julio 1887.— 
Día 20, uúm. 171. 

Sesiones de 12, 13, 14 y 15 de id.— 
Dia Sil, uúm. 172. 

Sesiones de 16 y 18 de id.—Día 23, 
uúinero 175. 

Precios a que deben abouarse los s u 
ministros hechos á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil durante ol mea ac 
tual.—Día 28, uúm. 179. 

Nueva subasta de los solares de auti-
guas construcciones del Hospital proviu-
cial.—Dia 29, uúm. 180. 

Sesiones de 19 y 20 Julio 1887.= 
Día 30, uúm. 181. 

Junta proviiujial de instrucción pública 

de Madrid. 

Re.ación de Es:uelas vacantes por 
concurso.—Día 1.°, núm. 156. 

Circular sobre liceucias a los Maestros 
y Maestras de primera cnseñauza.—Día 
25, núm. 176. 

Relacióu de ios Ayuntamientos que 
no han satisfecho el importe de las obli
gaciones de primera enseñanza en el ejer
cicio de 1886-87.—Día 27, uúm. 178. 
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Delegación de Hacienda. 

Cambio de horas de oficina —Día 7, 
número 161. 

Subasta de géneros declarados aban
donado?.—Día 13, núm. 166. 

Aceptando el reparto formado por la 
Sindicatura del gremio de Farmacéuticos 
para pago de la contribución industria! 
en el presente año económico.—Día 19, 
número 171. 

Declarando cesaute al Iuspector espe
cial del timbre del Estado de esta proviu-

cia D. Pedro Rosciano y Zechini.—Día 
| 20, núm. 172. 

Pago de la mensualidad de Junio á 
los partícipes de Cargas de Justicia.— 
Día 23, núm, 175. 

Administración de Contribuciones y Rentas 

de la provincia. 

Arrendamiento de un local en Geta-
fe.—Día 1.°, núm. 156. 

Cobranza de distribución por altas.— 
l>ía 2, núm. 157. 

Recargando el 5 por 100 á los contri 
buyetites morosos de las adiciones de 
subsidio industrial.—Día 11 , núm. 164. 

Dando uu plazo de cinco días para el 
pago de la contribución industrial sin 
recargo alguno.—Día 18, núm. 170. 

Previniendo el pago de patentes á 
los Alcaldes, Recaudadores é industria-
lea.—Día 26, núm. 177. 

Declarando incursos con el recargo 
del 5 por 100 sobre sos cuotas á los con
tribuyentes morosos de subsidio indus
trial.—Día 28, núm. 179. 

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia. 

Citando á D. Juan García.—Día 5 
número "159. 

Circular sobre cédulas.—Día 7, Q U . 
mero 161. 

ídem del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones.—Día 19, núm. 171. 

Universidad Central. 
Oposición á varias vacantes de Es

cuelas.—Día 15, núm. 168. 
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